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DAÑO MORAL. LINEAMIENTOS GENERALES

PARA SU CUANTIFICACIÓN.

HECHOS: Una persona presentó una demanda de

responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo

con motivo de una descarga eléctrica. En primera

instancia se absolvió a la demandada principal y a la

aseguradora. En apelación, el Tribunal Unitario de

Circuito declaró la improcedencia de la indemnización

por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las

demandadas por daño moral, fijando su cuantificación

en correlación con el monto que hubiere

correspondido al daño material. El actor promovió un

juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal

Colegiado de Circuito del conocimiento fue correcta la

forma en que se cuantificó el daño moral. En

desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso

de revisión.

CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación determina que existen

ciertos lineamientos generales para la cuantificación

del daño moral; esto, en atención a lo fallado en una

gran diversidad de precedentes, como los amparos

directos 30/2013, 31/2013 y 50/2015 y los amparos

directos en revisión 4555/2013, 4646/2014, 593/2015,

5826/2015, 4332/2018, 5490/2016, 538/2021 y
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539/2021, entre otros.

JUSTIFICACIÓN: Por lo que hace a la cuantificación

del daño moral, los precedentes de esta Suprema

Corte de Justicia de la Nación han delineado las

siguientes pautas generales: 1) Debe buscarse en

todo momento la reparación integral del daño moral.

No se aceptan límites o topes legales previamente

establecidos o parámetros base sin posibilidad de

modificación o valoración casuística por parte del

juzgador. 2) En caso de condenarse a una

indemnización, ésta debe ser integral, equitativa y

justa, así como cubrirse de forma expedita una vez

que sea exigible. 3) No se puede condicionar, sujetar,

asimilar o limitar el daño moral a la indemnización por

daño material, pues cada uno responde a sus propias

particularidades. Consecuentemente, la persona

juzgadora debe ser especialmente meticulosa para no

sobredimensionar el monto indemnizatorio que

corresponde a este tipo de daño. El daño moral no es

un cajón de sastre para que, ante la dificultad de

cuantificar otro tipo de daño como el patrimonial (en

específico, lo que corresponde a la partida de lucro

cesante), se fijen condenas más elevadas bajo una

pretendida satisfacción de este derecho o interés

extrapatrimonial, pero que en realidad buscan corregir

los problemas de cuantificación del daño patrimonial.

Además, toda vez que el daño inmaterial puede tener
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consecuencias de índole patrimonial, la persona

juzgadora debe tener cuidado en no traslapar o

duplicar la indemnización que corresponda al daño

patrimonial de aquella que corresponda a la partida

patrimonial del daño moral. 4) No se debe confundir la

valoración de la existencia de los daños morales con

la cuantificación de la compensación que le

corresponde. Son operaciones conceptualmente

distintas. 5) Los elementos de cuantificación de una

indemnización previstos legalmente (como los

establecidos en el artículo 1916, párrafo cuarto, del

Código Civil Federal y en normas estatales análogas)

son factores meramente indicativos. Es una guía para

el actuar de las personas juzgadoras, partiendo de la

función y la finalidad del derecho a la reparación del

daño moral. 6) Debe distinguirse la aplicabilidad de

los elementos de cuantificación de una indemnización

tratándose de un caso de responsabilidad civil

subjetiva de uno de responsabilidad civil objetiva.

Dependiendo del tipo de caso, pueden existir

variaciones o acotaciones a los elementos de

cuantificación de la indemnización del daño moral; por

ejemplo, lo relativo al grado de responsabilidad. 7) La

persona juzgadora al momento de condenar a daños

morales debe respetar y proteger el derecho a la

igualdad jurídica; lo que implica que ante casos

iguales debe imponer condenas iguales. 8) Debe

salvaguardarse, a su vez, el principio imperante en el
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derecho de daños de no sobre indemnización de la

víctima o enriquecimiento injustificado. 9) Finalmente,

pueden existir casos en los que sea posible reducir la

respectiva indemnización del daño moral que tendría

que aplicarse en atención al derecho a la reparación

integral. Esta situación es de carácter estrictamente

excepcional y se activará cuando en el juicio se

demuestre que la indemnización que proceda

generará una carga opresiva para el responsable a la

luz de la situación económica de las partes; en

particular, a fin de proteger el derecho al mínimo vital.

Una condena por daño moral no puede implicar que

se le niegue a la persona responsable la posibilidad

de satisfacer sus necesidades más básicas y las de

su familia. Siendo importante diferenciar la aplicación

de esta disposición por lo que hace a los seres

humanos y a las personas morales; en específico, si

el responsable directo o solidario es un agente de

seguros. Las aseguradoras no pueden exigir esta

reducción por lo que a su ámbito se refiere ya que,

contractualmente, deben responder por el total de la

suma asegurada.

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino
Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo
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Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio
Núñez Valadez.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de nueve de agosto de dos mil veintitrés. Ciudad de
México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés. Doy fe.

PMP/lgm.


